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INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a ocho de noviembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

1 • • t con o s1gu1en e: 

Constancia Registro 

Copia certificada de la resolución de cuatro de abril del año en curso dictada Sin registro 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el 
recurso de reclamación 5/2018-CA, derivado de la controversia 
constitucional al rubro indicada. 

" 
Const~l 

Ci~ad de México, a ocho de noviembre de dos mil dieciocho. 

Vista la resolución de cuatro de abril de dos mil diecOi, dictada por la 

Segunda Sala de este Alto Tribunal, en la que se declaró procedente pero 

infundado el recurso de reclamación 5/2018-CA y, co~entemente, confirmó el 

auto de siete de diciembre de dos mil diecisiete por el que se desechó la 

controversia constitucional citada al rubro, s~ena archivar el presente 

expediente como asunto concluido. 

Lo anterior encuentra fundamento e~ículo 501 de la Ley Reglamentaria 

de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Mi~o Luis María Aguilar Morales, Presidente de 

la Suprema~e .de Justicia de la Nación, quien actú con Le· ia Guzmán 

Miranda, 
1
Se'cretaria d ~ ección de Trámite de Controv rsia Co titucionales y 

de Accy;n~s d lnconsti e A<?uerdos 

este ~lto rib na},-\que a f . __ _\ ' 
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1Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere extinguido la 
materia de la ejecución. 

 
 
 
 
 




